
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

16 de enero de 2023, la solicitud elevada por la parte demandante. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                Requiere demandante 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante             Maria Amparo Walteros  

CC 41.890.239 

Demandado:  Yolanda Rodríguez Méndez 

CC 41.955.079 

Luisa Fernanda Velásquez Rodríguez 

 CC 1.094.947.618 

Radicado:   630014003007-2019-00775-00 

 

 

 

  

 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a requerir al pagador de la Secretaría de Educación de Armenia para 

que informe sobre los descuentos de la demandada YOLANDA RODRÍGUEZ 

MENDEZ, se requiere a la parte demandante para que allegue copia del 

oficio mediante el cual se comunicó dicha medida por parte del Juzgado 

Quinto Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 004 DEL 17 DE ENERO DE 2023 
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